
 
 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.: 110014003 052 2022 0063700 

 

En atención a la petición de desistimiento de la solicitud de captura y entrega 

allegada por el apoderado de FINANZAUTO S.A., el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECLARAR la terminación de la solicitud de aprehensión y entrega 

del vehículo con placas LBX81F, de propiedad de ANGEL GONZALEZ 

HUMBERTO, promovida por FINANZAUTO S.A., por desistimiento de la 

solicitud. 

 

SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de la orden de aprehensión y entrega 

que recae sobre el rodante referido en el ordinal precedente. Ofíciese. 

 

TERCERO. ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez ejecutoriado el 

presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 

JUEZ 
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